
DS 

 

Ordinario Laboral 540014105002 202000426 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante no subsanó la demanda en el debido 
termino, pues esta allegó la misma el día 26 de septiembre de 2020 (sábado), a 
las 9:20 am, mediante correo electrónico, advirtiéndose que dicha fecha no es 
laboral, igualmente se advierte que el termino de subsanar venció el 25 de 
septiembre hogaño a las 3:00 pm, siendo esta extemporánea. Provea.  
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  
 

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
No habiendo sido debidamente subsanado, el defecto anotado en la providencia 
que antecede, el Despacho RECHAZA  la presente demanda Ordinaria Laboral, 
como quiera que no cumplió con lo ordenado en auto de fecha 18 de septiembre 
de 2020, hágase entrega de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 
demandante.  
 
En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 
constancias en el libro radicador. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 



DS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 09 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las OCHO de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  
 



DS 

 

 
Ordinario Laboral 540014105002 202000432 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que la parte demandante no subsanó la demanda, Provea.  
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
No habiendo sido subsanado, el defecto anotado en la providencia que antecede, 
el Despacho RECHAZA la presente demanda Ordinaria Laboral, como quiera que 
no cumplió con lo ordenado en auto de fecha 18 de septiembre de 2020, hágase 
entrega de los anexos sin necesidad de desglose a la parte demandante.  
 
En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 
constancias en el libro radicador. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 09 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las OCHO de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  
 



DS 

 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2017 00098 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso fue devuelto mediante correo electrónico el 
día 06-08-2020, por el Superior encontrándose en consulta. PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior de conformidad con el Art. 329 
del C.G. del P.,  y continúese con el trámite normal del proceso. 
 

Notifíquese, 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 08 de octubre de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 

 



 
Ordinario Laboral 540014105002 202000483 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica la presente demanda el día 02 de 
octubre de 2020,. PROVEA.  
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
El señor CRISTIAN JOSE SIERRA HERNANDEZ, instauró demanda Ordinaria 
Laboral de Única Instancia en contra de SERVICIOS DE VIGILANCIA LA 
FRONTERA L.T.D.A, bajo el NIT:900.358.921-1, a cuya admisión se procedería, si 
no se observara la siguiente deficiencia: 
 
 a) La parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA:  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 
días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 
rechazo, (art. 28 del CPTSS).  
 
SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 
totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 
electrónico copia de ella a la parte demandada.  
 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DS 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 09 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  
 



Oridnario Labora 54 001 41 05 2019 00623 00 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho las presente diligencia informando 
que en el presente proceso se cumplió con lo ordenado en la audiencia celebrada 
el 01 de octubre de 20201. PROVEA. 

San José de Cucuta, 08 de octubre de 2020. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretretaria  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre  de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial y estando debidamente notificada la 
presente vinculada, FÍJESE nueva fecha para continuar con la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día  28 de OCTUBRE del año dos mil 
veinte (2020)  a las DIEZ de la MAÑANA  (10:00 A.M.), en lo pertinente dando 
aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW9AgQhQZb9Lq9lOHtzwbhc
BBTk4WpFYaUhrhvqAajJK6Q?e=C2iozM 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 08 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 08 octubre de 2020. 
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2020-0012600 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 
informando que  el  presente  proceso ya se  encuentra  digitalizado,  y  aun no  se 
ha notificado a la parte demandada,  y  así mismo debido a la suspensión de 
términos, no se realizó la audiencia fijada para el día  28 de abril de 2020. 
PROVEA. 
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día ONCE (11) DE DICIEMBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las DIEZ de la 
MAÑANA  (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
pondrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
Notificar al Instituto de Formación Técnica Sistematizada Instesis Ltda, de la 
presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 
2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre en el RUES, con la 
advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una vez transcurridos 
los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Fija fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día ONCE (11) DE DICIEMBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las DIEZ de la 
MAÑANA  (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 



SEGUNDO: Notificar al INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA 
SISTEMATIZADA INSTESIS LTDA de la presente demanda, en la forma 
establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 2020. 
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S 
 
CUARTO: EXHORTAR  a  la  demandada,  para  que  allegue  en  forma  escrita,  
el ejercicio de los medios de defensa y contradicción (Arts. 70 CPTSS, 228 CP, 
Ppio de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 07 de octubre de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



Oridnario Labora 54 001 41 05 2019 00341 00 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho las presente diligencia informando 
que la Curadora Ad-litem, fue debidamente notificada vía electrónica1. PROVEA. 

San José de Cucuta, 08 de octubre de 2020. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretretaria  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre  de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial y estando debidamente notificada la 
presente demanda, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, señalándose el día 26 de noviembre  del año  dos mil veinte (2020)  
a las NUEVE de la MAÑANA  (09:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al 
numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
REQUIERASE  la doctora NUBIA ROSA TORRES, Curadora Ad-Litem para con el 
fin de que allegue, la contestación de la demanda por escrito, en virtud del 
principio de economía procesal. 

. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQxkxady58lJluVE98BnuWsBf_
f6tES2Z2yIoCvfdomNsQ?e=26d31G 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 08 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



DS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al Despacho las presentes diligencias 
informando que se suspendieron los términos de conformidad con los Acuerdos 
PCSJA20-11517 del 5 marzo de 2020, 11549 del 7 de mayo de 2020, Acuerdo 
PCSJA20- 11556 y PCSJA20- 11567 del 6 de junio de 2020 y el Acuerdo 
CSJNS2020-162 del 12 de julio de 2020.  

 

San José de Cúcuta, 08 octubre de 2020.  

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DS 

 

Ordinario Laboral 540014105002 202000469 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 25 de septiembre de 2020. Provea 
 
 
San José de Cúcuta 02 de octubre de 2020  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
La señora IVONNE XIOMARA ARARAT CUBEROS con C.C 60.320.856, a través 
de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 
contra de VIVIENDAS Y VALORES S.A, Nit. 890.501.357-3,  
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 
12 de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de 
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por la señora IVONNE XIOMARA ARARAT CUBEROS con C.C 
60.320.856 en contra de VIVIENDAS Y VALORES S.A, Nit. 890.501.357-3. 
 
 
SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S. 
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día 9 de diciembre de 2020, a las 3:00 p.m., en lo pertinente 
se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 
manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 



DS 

 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 
en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 
de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, al doctor, Freddy Efraín Ramírez Ayala, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 05 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  



DS 

 

 
 

Ordinario Laboral 540014105002 202000485 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 05 de octubre de 2020. 
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
El señor YALDER FRANCISCO SANCHEZ con C.C 88.261.776, a través de 
apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 
contra de la EDITORA TEN S.A.S, Nit. 900.411.951-8,  
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 
12 de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de 
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por el señor YALDER FRANCISCO SANCHEZ con C.C 88.261.776 en 
contra de la EDITORA TEN S.A.S, Nit. 900.411.951-8. 
 
SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS. 



DS 

 

 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día 18 de enero de 2021, a las 10:00 a.m. en lo pertinente se 
da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 
manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 
en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 
de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, a la doctora, Rosa María Quintero Alba, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 



DS 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 05 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  



 
Ordinario Laboral 540014105002 202000491 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica la demanda el día 07 de octubre de 
2020. PROVEA.  
 
San José de Cúcuta, 08 de octubre de 2020.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
La señora DIANA MARIA PARRA PEÑALOZA, a través de apoderado judicial 
instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de CLÍNICA 
MÉDICO QUIRURGICA, bajo el NIT:800.176.890-6, a cuya admisión se 
procedería, si no se observara la siguiente deficiencia: 
 
 a) La parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA:  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 
días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 
rechazo, (art. 28 del CPTSS).  
 
SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 
totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 
electrónico copia de ella a la parte demandada.  
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, al doctor, Carlos Fernando Garnica Carvajalino, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DS 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 09 de octubre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
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